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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 192 ,- 

  

Artículo-1°:-Modifíquese el Artículo 81  inciso f de la Ordenanza N° 10.776, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

f) Las agencias deberán estar ubicadas fuera de las zonas que correspondan 
a paradas autorizadas al servicio de taxis con un mínimo de 200 metros 
(doscientos metros) y de 300 metros (trescientos metros) lineales entre 
Remiserias, las que a continuación se indican: 

1. Estación Lanús lados Este y Oeste. 
2. Estación Remedios de Escalada lado Oeste. 
3. Policlínico lnterzonal de Agudos "Evita" 

Dicha distancia será medida en metros sobre la línea municipal a la 
fecha de sanción de la presente, contados a partir del extremo que 
corresponda al espacio físico destinado al estacionamiento de los 
vehículos afectados a dicho servicio. 

Artículo-2°:-Modifíquese el Artículo 11° de la Ordenanza N° 10.776, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 110: Las agencias de remises podrán disponer de un lugar para el 
estacionamiento de por lo menos 1 (uno) vehículo, en aquellas agencias 
que se encuentren en lugares céntricos y/o comerciales; y  2 (dos) en 
aquellas agencias habilitadas y que no estén en lugares céntricos yio 
comerciales, previa gestión de trámite de estacionamiento, que será 
iniciado por el titular de la agencia de remís en la Dirección de Tránsito del 
Municipio, siendo este último responsable de la demarcación y 
señalamiento del estacionamiento de la agencia." 

Artículo-31:-Modifíquese el Artículo 140  de la Ordenanza N° 10.776, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
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"Artículo 141: Queda desligada la habilitación de la agencia de remises de 
la habilitación de los vehículos y la de los conductores a lo que se los 
considera trámites distintos e independientes. Por consiguiente la 
instalación de toda agencia de remises requerirá de la correspondiente 
habilitación municipal, la cual será otorgada por la Dirección General de 
Inspección General, según Artículo 31  de la Ordenanza N° 10.776." 

Artículo-4°:-Modifíquese el Artículo 161  de la Ordenanza N° 10.776, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 161: La afectación de todo vehículo a la prestación del servicio de 
remis requerirá de su correspondiente habilitación municipal, la que será 
otorgada por la Dirección de Tránsito, previa observación de las condiciones 
establecidas por la presente Ordenanza y pago de los derechos 
correspondientes fijados por la Ordenanza Fiscal e Impositiva. 
La habilitación de los automóviles remises será unipersonal, intransferible, 
inembargable e indivisible y se renovará cada 12 (doce) meses corridos, a 
partir de la fecha del momento en que se entrega la misma. 
Independientemente del ejercicio fiscal, debiéndose llevar por el conductor 
del vehículo mientras lo conduzca y la V.T.V. cada 6 (seis) meses presentada 
ante la autoridad Municipal competente cuando le sea solicitada. 

Artículo-50:-Modifíquese el Artículo 181  inciso a) el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

a) Las unidades o vehículos afectados al servicio deberán estar plena y 
precisamente registrados, haciéndose constar ante la Dirección de Tránsito 
número de dominio, número de motor, carrocería, marca, modelo y todo otro 
dato tendiente a la identificación de los mismos, así como también, nombre 
de la agencia para la que estará afectado. Esta condición revestirá carácter 
de suspensiva y su cumplimiento tendrá efectos de declaración jurada. 

Artículo-60:-Modifíquese el Artículo 181  inciso j) de la Ordenanza N° 10.776, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

j) Los vehículos deberán estar individualizados de la siguiente manera: 

1- Llevarán colocadas en el parabrisas una oblea de 6 cm x 6 cm (seis 
centímetros por seis centímetros) de tipo QR, quick response code, 
(código de respuesta rápida), en la que consignará la fecha de 
vencimiento de la habilitación de la agencia y del automóvil, número de la 
habilitación, datos de la agencia y del conductor. La oblea debe ser con 
fondo de seguridad de trama filigranada exclusiva para esta Municipalidad. 

2- La oblea QR será provista por el Municipio de Lanús al momento de la 
habilitación del vehículo, previo abono de los derechos de oficina 
correspondiente. 

3- Queda prohibido el uso de todo tipo de adhesivo, dibujo e inscripciones 
en el parabrisas, y ventanillas que interfieran en la visual del conductor. 
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4- 	La identificación de los vehículos deberá estar bien visible, no impidiendo 
la visión del conductor en un tamaño de 15 cm. por 10 cm., en la luneta 
delantera, trasera y puertas laterales. 

Artículo-71:-Modifíquese el Artículo 261  inciso d) de la Ordenanza N° 10.776, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

d) Se prohibe transportar niños escolares (Disposición N° 1727/87 de la 
Provincia de Buenos Aires), y/o menores impúberes, salvo que cada niño 
vaya acompañado por sus padres, tutor, persona mayor legalmente 
autorizada yio nota expresa de los padres o responsables tutores del menor 
que autoricen el traslado. 

Artículo-8°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 10 de Diciembre de 2014.- 
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